
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Dirección Adm. y F¡nanzas

Depto. Adqu¡siciones

DECLARESE DESIERTA LLAMADO A LICITACIÓN PÚ.
BLICA POR LA COMPRA DE MATERIALES PROYECTO

PMU.E PRIMER SEMESTRE 20I7.

DECRETO N" /Z7,OI

LoTA, 0IAG¡.Z¡tl

VISTOS:

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldfa, donde se
delega firma en el Administrador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para los
procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Decreto Alcald¡c¡o No 1010 fecha de 22 de Jun¡o
de 2017 , que aprueba llamado a L¡citación Pública para la "Compra de Materiales Proyecto PMU-E 950";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

d) Publicación Llamado de Licitac¡ón Pública en Portal
Chilecompra con fecha 23l06i2017, lD: 3017-386-1117;

convenio con Subdere:

trativos de Suministro y Prestación de Serv¡cios ;

e) Acta de apeftwa 2910612017 i

0 Ofertas, no se consideran las ofertas por térm¡no de

g) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos Adminis-

h) Ley N" 19.880, sobre base de los proced¡mientos Ad-

ministrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

i) D.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos.

12o y 630 de la Ley 18.695, Ley orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 DECLARESE DESIERTA la Licitación lD: 3017-386-

L117. Dor término de convenio.

ANÓTESE, COMUNIOUESE A QUIENES CORRESPONDA

ñn
'fifúcrmvj.-

Distr¡bución:

- Dpto. Adquisiciones
- Archivo.-

Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.


